
 

 

 

 

17 de marzo de 2022 
 
 
 
Mtro. José Miguel Macías Fernández 
Director General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 
Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Secretaría de la Función Pública 
P r e s e n t e 
 
 
Estimado maestro Macías Fernández: 
 

En cumplimiento a los “Términos de Referencia para Auditorías de los Estados y la 
Información Financiera Contable y Presupuestaria” a Entes Públicos de la 
Administración Pública Federal del ejercicio 2021, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública, y con relación a la auditoría a la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 
(COFAA), le hacemos entrega del Informe de los Auditores Independientes a los 
estados financieros con cifras al 31 de diciembre de 2021. 
 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto y aprovechamos 
para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

C.P.C. y P.C.CA.  Arnulfo de la Rosa Maldonado 
Socio de Auditoría 

 

 

 

 
c.c.p. -Dr. Eleazar Lara Padilla – Secretario Ejecutivo de la COFAA 

-Lic. Eduardo Francisco Xavier Álvarez Correa - Titular del Órgano Interno de Control 
en la COFAA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 



 
Informe del auditor independiente 

 
 

A la Secretaría de la Función Pública 

A la H. Junta Directiva de la 

  Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas  

  del Instituto Politécnico Nacional 

  Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal (COFAA), que 
comprenden el estado de situación financiera, el estado analítico del activo y el 
estado analítico de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2021, y el  estado 
de actividades, de variaciones en la hacienda pública, de flujos de efectivo, de 
cambios en la situación financiera y la conciliación contable - presupuestaria, 
correspondientes al año terminado en esa fecha, así como, el informe sobre 
pasivos contingentes, el reporte del patrimonio del Ente Público y las notas 
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera que se indican en la Nota 5 
a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, que son aplicadas de manera 
supletoria y que le fueron autorizadas a la Entidad por dicha Secretaría. 
 

Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con 
dichas normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del 
auditor sobre la auditoria de los estados financieros" de nuestro informe. 
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Somos independientes de la COFAA, de conformidad con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México 
de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., y hemos cumplido con las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 
 

Párrafos de énfasis  
 

a) Bases de preparación contable y utilización de este informe – Como se describe 
en las “Bases de preparación de los estados financieros” de la Nota 5 de las 

Notas de Gestión Administrativa a los estados financieros adjuntos, en la que 
se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos, 
dichos estados fueron preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que está sujeta la COFAA y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta Pública Federal del año 2021, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. 
 

b) Sistema contable - La COFAA cuenta con un sistema informático que le permite 
clasificar, registrar y reportar su información financiera presupuestal 
considerando los momentos contables de las transacciones, alineadas con el 
Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental aplicable al 
Sector Paraestatal; sin embargo, este sistema no integra en forma armónica 
las operaciones de todos los procesos administrativos de gestión pública 
(Interfases) que implican transacciones presupuestarias y contables, para 
generar el registro automático y por única vez en los momentos contables 
correspondientes, en atención a los requerimientos de armonización 
requeridos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

c) Efectos derivados de la Pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) - Llamamos 
la atención sobre la Nota a los estados financieros, segundo párrafo, en las que 
se revelan los efectos sobre los hechos provocados por la Pandemia del virus 
SARS CoV2 (COVID-19); el análisis y evaluación de estos hechos o 
condiciones, por parte de la Administración del COFAA, indican que no existe 
una incertidumbre material que pueda generar dudas significativas sobre su 
capacidad para continuar como entidad en funcionamiento, sin embargo, se 
tuvieron efectos en diversos rubros que se mencionan en la misma Nota. La 
Administración del ente público consideró revelar solamente la naturaleza del 
hecho y sus efectos sin ningún ajuste en las cifras de los estados financieros al 
31 de diciembre de 2021. 

 
Las situaciones descritas en los párrafos a), b) y c) anteriores, no modifican 
nuestra opinión. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno del Ente 

Público sobre los estados financieros 

 
La Administración de la COFAA es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 5 a dichos estados 
financieros, y del control interno que la Administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
la evaluación de la capacidad de la COFAA para continuar operando como una 
Entidad en funcionamiento y, en consecuencia, revelar, en su caso, las cuestiones 
relativas a Entidad en funcionamiento, utilizando bases contables aplicables a una 
Entidad en funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención de 
liquidar al Ente Público o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa 
realista. Los encargados del gobierno de la COFAA son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera de la Entidad. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que 
una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, 
o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
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 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría, con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la COFAA. 

 
 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración de la COFAA. 

 
 Concluimos sobre lo apropiado del uso por la Administración de las bases 

contables aplicables a una Entidad en funcionamiento y, con base en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una 
incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que 
pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para 
continuar como Entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones de que la COFAA 
continuará como Entidad en funcionamiento se basan en la evidencia obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad 
en funcionamiento. 

 
Le comunicamos a los responsables del gobierno de la Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, entre otras 
cuestiones, el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
Otras cuestiones 

 
Las cifras de los estados financieros y sus notas al 31 de diciembre de 2020 fueron 
dictaminadas por otro Contador Público quien emitio su informe con abstención de 
opinión, con fecha 16 de marzo de 2021. 
 

resa y asociados, s,.c. 

 
 
 
 

C.P.C. y P.C.CA. Arnulfo de la Rosa Maldonado 

Socio de Auditoría 

Ciudad de México 

  14 de marzo de 2022 







































































 

 

 

 

 
17 de marzo de 2022 

 
 
 
Mtro. José Miguel Macías Fernández 
Director General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 
Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Secretaría de la Función Pública 
P r e s e n t e 
 
 
Estimado maestro Macías Fernández: 
 

En cumplimiento a los “Términos de Referencia para Auditorías de los Estados y la 
Información Financiera Contable y Presupuestaria” a Entes Públicos de la 
Administración Pública Federal del ejercicio 2021, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública, y con relación a la auditoría a la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 
(COFAA), le hacemos entrega del Dictamen Presupuestario a los estados e 
información financiera y presupuestaria con cifras al 31 de diciembre de 2021. 
 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto y aprovechamos 
para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

C.P.C. y P.C.CA. Arnulfo de la Rosa Maldonado 
Socio de Auditoría 

 

 

 
 
c.c.p. -Dr. Eleazar Lara Padilla – Secretario Ejecutivo de la COFAA 

-Lic. Eduardo Francisco Xavier Álvarez Correa - Titular del Órgano Interno de Control 
en la COFAA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
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ESTADOS E INFORMACIÓN FINANCIERA PRESUPUESTARIA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 



 
Informe del auditor independiente 

 
 
A la Secretaría de la Función Pública 

A la H. Junta Directiva de la  

  Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas  

  del Instituto Politécnico Nacional 

  Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal 
 
 
Opinión 

 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Comisión 

de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal (COFAA), 
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, que comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos 
de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto; analítico 
del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, así 
como, la conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, la conciliación 
entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y las notas explicativas a 
los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las 
políticas presupuestarias significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos de 
la COFAA, mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con 
dichas normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del 
auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria" de 
nuestro informe. Somos independientes de la COFAA, de conformidad con los 
requerimientos de  ética  que  son  aplicables  a  nuestras  auditorías  de  los  estados 
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financieros presupuestarios en México de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., y hemos cumplido 
con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y apropiada para nuestra opinión. 
 
 
Bases de preparación y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención sobre la Nota 2 “Normatividad gubernamental” a los estados e 
información financiera presupuestaria adjuntos, que fueron preparados para cumplir 
con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la COFAA y 
para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal del año 2021, los 
cuales están presentados en los formatos que, para tal efecto, fueron establecidos por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP); consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.  
 
Otras cuestiones 
 

a) La administración de la COFAA ha preparado un juego de estados financieros al 
31 de diciembre de 2021 y por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una 
opinión no modificada (favorable), con fecha 14 de marzo de 2022, conforme a 
NIA. 
 

b) Asimismo, se presentan adjuntos a los estados e información financiera 
presupuestaria, el Estado Presupuestal del Gasto por Categoría Programática y 
los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Armonizados en 
sus clasificaciones: a) Administrativa, b) Económica, c) Por objeto del gasto, d) 
Funcional y e) Gasto por Categoría Programática, mismos que también forman 
parte de la Cuenta Pública Federal 2021, se presentan para dar cumplimiento a 
los Lineamientos Específicos para la Integración de la Cuenta Pública Federal de 
2021 para Entidades que conforman el Sector Paraestatal Federal, emitidos 
mediante oficio 309-A.-002/2022 el 28 de enero de 2022 por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Dichos estados presupuestales no fueron dictaminados y únicamente se incluyen 
para propósitos de revelación. 
 

c) Es importante considerar que la información contenida en los estados e 
información presupuestaria adjuntos puede ser modificada por la SHCP, derivado 
de ajustes o diferencias identificadas con posterioridad a la entrega de los formatos 
de Cuenta Pública revisados por el auditor independiente. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno del Ente Público 

sobre los estados e información financiera presupuestaria 

 
La Administración de la COFAA es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la COFAA son responsables de la supervisión del 
proceso de información presupuestaria del Ente Público. 
 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 

presupuestaria  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados e 
información financiera presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de 
incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no 
es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios hacen basándose en los estados presupuestarios.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados e 
información financiera presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y 
aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 
interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 

de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la COFAA. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la COFAA. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la 
administración de la COFAA. 

 
 
Le comunicamos a los responsables del gobierno de la Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, entre otras 
cuestiones, el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
 
 

resa y asociados, s,.c. 

 
 
 
 

C.P.C. y P.C.CA. Arnulfo de la Rosa Maldonado 

Socio de Auditoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ciudad de México 

  14 de marzo de 2022 













































 

 
 
 
 
 
 
 

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables 

 

Con la finalidad de atender los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación, se 

presentan las conciliaciones entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y 

los gastos contables en los formatos emitidos para tal fin. 

 

 

(a) En este rubro se muestra los redondeos mensuales  

(b) En este rubro se muestra los remanentes devueltos a la COFAA-IPN por 231,276 pesos, correspondientes a las cuentas deudoras por 

comprobar de ejercicios anteriores de Recursos Propios, que tienen su origen en los donativos captados en otros ejercicios. El 

Departamento de Recursos Financieros registra contablemente la cancelación de la cuenta deudora (ya sea de corto o largo plazo) y 

presupuestalmente se registra como un ingreso por tratarse de una devolución de ejercicios anteriores. 

 

 

 

Concepto Parcial Total

1. TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 305,701,183 305,701,183

2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 27 27

2.1 Ingresos Financieros

2.2 Incremento por variación de inventarios

2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro

u obsolescencia

2.4 Disminución del exceso de provisiones

2.5 Otros ingresos y beneficios varios 27 27 ( a )

2.6 Otros Ingresos contables no presupuestarios

3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 231,276

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales

3.2 Ingresos derivados de financiamientos

3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables (a) 231,276 ( b )

4. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES 305,469,934



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Concepto Parcial Total

1. Total de Egresos Presupuestarios 305,658,654

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 81,982

Mobiliario y equipo de administración

Mobiliario y equipo educacional y recreativo

Equipo e instrumental médico y de laboratorio

Vehículo y equipo de transporte

Equipo de defensa y seguridad

Maquinaria, otros equipos y herramientas

Activos biológicos

Bienes inmuebles

Activos intangibles

Obra pública en bienes propios

Acciones y participaciones de capital

Compra de títulos y valores

Inversiones en fideicomisos, mandos y otros análogos

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

Amortización de la deuda pública

Adeudos fiscales anteriores (ADEFAS)

Otros Egresos Presupuestarios No Contables 81,982 ( a )

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 5,746,020

Estimación, depreciación, deterioros, obsolescencia y 

amortizaciones
328,988

( b )

Provisiones

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o 

deterioro u obsolescencia

Aumento por insuficiencia de provisiones

Otros gastos 1,653,289 ( c )

Otros Gastos Contables No Presupuestarios 3,763,743 ( d )

4. Total de Egresos Contables 311,322,692



 

 

 

 

(a) Corresponde a 70,892 pesos de Apoyos Económicos registrados en el gasto presupuestalmente y que contablemente 

se encuentran registrados en la cuenta contable de deudores diversos (Apoyos Económicos); al 31 de diciembre de 2021 

están pendientes de ser comprobados. Así como, 11,090 pesos de los contratos S.018/20, S.011/20, S.014/20, S.017/20, 

S.015/20 que presupuestos registro en 2021 y contabilidad en 2020. 

(b) En este concepto se muestra el monto de la depreciación correspondiente al ejercicio 2021 del Activo Fijo de la COFAA-

IPN, este movimiento se refleja solamente en el gasto contable. 

(c) Corresponde a 1,653,289 pesos de comprobaciones de la cuenta de Apoyos Económicos y Anticipo para Gastos del 

ejercicio anterior. 

(d) Se muestra el total de los movimientos que se encuentran en el gasto contable de la COFAA-IPN pero no en su pagado 

presupuestal. Su integración es la siguiente: 

 

 
 
 

(1) Corresponde a la diferencia entre 826,543 pesos de impuesto sobre nómina registrado presupuestalmente en enero 2021 

que contabilidad lo registro en el gasto de diciembre 20 y 855,055 pesos de impuesto sobre nómina que presupuestos no 

registro en diciembre 2021 y que contabilidad si registró, presupuestos lo registrara en enero 2022. 

 

(2) Se registraron contablemente gastos de la Dirección de Educación Virtual del IPN que presupuestos registrará en 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Concepto Monto

Gasto del capítulo 3000 de Recursos Fiscales (1) 28,512 28,512 ( 1 )

Gasto del capítulo 3000 de Recursos Propios (2) 3,735,231 ( 2 )

Total 3,763,743
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